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San Salvador 19 de noviembre de 2015 

Estimados Señores 

Dirección de Adquisiciones y contrataciones Institucional (OACI) 

De la Presidencia de la República. 

Adjunto a la presente, se remite la documentación requerida para la contratación de los 

servicios de publicidad en medios televisivos para la Presidencia de la Republica. 

Documentación que a continuación se detalla: 

a) Solvencia Tributaria vigente 

b) Solvencia de seguridad social vigentes: 

a. ISSS 

b. AFP, CONFIA y CRECER 

c. IPSFA 

c) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía vigente a la fecha. 

Documentación copia certificada por notario: 

l. Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 

2. Escritura Pública de Modificación (si las hubiere) 

3. Credenciales de Represéntate Legal 

4. Escritura Publica 

5. DUI Represéntate Legal. 

6. NIT Represéntate Legal 

7. Constancia de Matricula de empresa vigente 

8. NIT de la sociedad 

9. Tarjeta IVA. 

Lic. Salvador Gadala Maria 

VP Comercial y Planificación 1 Re preséntate Legal 

Canal 2,4 y 6 

mJ 
YSU TV CANAL 4 
S.A.OE c.v.' 
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ESCRITURA PUBLICA 
DE 

MODIFICACION AL PACTO SOCIAL Y AUMENTO DE 

CAPITAL 

OTORGADA POR 

SOCIEDAD YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 

A FAVOR DE 

ANTE EL NOTARIO 
JOSE GILBERTO JOMA BONILLA 

TEL. 22-09-20-81 
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1 NUMERO OCHENTA Y OCHO ;LIBRO CINCUENT.i En la Ciudad de San Salvador· a ' 

2 las nueve horas con auince minutos del día veintiséis · de Octubre del dos mil diez/ 

3 Ante mí, JOSE · GILBERTO JOMA BONILLA, Notario,; de este domicilib y 

Zacatecoluca, con i número de Identificación Tributar,ia cero ochocientos veintiuno-

veintitrés doce cincuenta v cinco-cero cero uno-uno, 
1

e1 señor CARLOS FRANCISCO 

AGUILAR CÁ.LDERON, de cincuenta y dos años de edad/ Abogado y Notario, ~e este 

4 

5 

6 
I . • 

domicilio, a quien conozco, oortador de su Documento Unico de Identidad númeró.7 

/ y con Número·_ de 
. 

Identificación Tributaria 

 ~uien actúa como ejecutor especi~I de ·la 

9 

. 1ºº0<'>/C)',{ • 
"YSU Sociedad ''YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA", que puede abreviarse 11 

12 TV CANAL 4, S.A;'', de este domicilio, be nacionalidad salvadoreña', con número de ~ -- -_ .. 

13 Identificación . tributaria cero se.iscient9s catorce - cero cincuenta mil seiscientos 
' 

14 setenta y dos - cero cero uno - cero, cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente 

15 por haber tenido a la vista la siguiente documentación/~>Testimonio de Escritura 

16 Pública de Constitución de la Sociedad "YSU TV CANAL 4, S.A.", otorgada en esta 

17 ciudad a las doce horas y cuarenta minutos del día cinco de Junio de mil novecientos 

18 setenta y dos, ~nte los oficios del Notario Roberto Leitzelar, inscrita bajo el número 

treinta y cinco· del Libro trigésimo segundo dftll Registro de ComerciQ que llevó el 

Juzgado Segundo de lo Civil y de ComerciÍ;¡'b)}certificación Punto Acta de Junta 
'~ ,, 

General Ordinaria y Extraordinaria .de Accionistas número SEIS, celebrada el dia 

19 

20 

21 

22 
veintiócho de abril del dos mil diez,kxtendida por el Secretario de la Junta General de 

23 
Accionista.s licenciado Carlos Francisco Aguilar Calderón(e1 día veintiocho de Junio del 

24 
dos mil.diez/~e la cual consta que el compareciente está facultado para otorgar actos 

· .. ... ~ •. '. 

Versi
ón Pública



1 como el contenido en la oresente sin necesidad de autorización de Junta Directiva; v M E 

2 DICE: al aue la sociedad YSU TV CANAL 4. S.A., se oraanizó seqún escritura oública 

3 otoraada en esta ciudad a las.doce horas v cuarenta minutos del día cinco de Junio de 

4 mil novecientos setenta v .dos. ante los oficios del Notario Roberto Leitzelar, inscrita bajo 

5 el número treinta v cinco del Libro triaésimo secundo del ReQistro de Comercio que llevó 

6 el Juzaado Seallnd6 de lo Civil v de Comercio; bl Que seaún Acta de Junta General en 

' 7 la aue se conocieron Asuntos Ordinarios v Extraordinarios de accionistas número SEIS, 

8 de fecha veintiocho de abril de dos mil diez, de la Sociedad YSU TV CANAL 4, S.A., 

9 los accionistas oor unanimidad, decidieron transformar el régimen de la sociedad y 

10 modificar el Pacto Social oara adecuarlo a la normativa del Código de Comercio vigente, 

11 seQún certificación" del Secretario de la Junta General de Accionista, de Puntos 

12 Extraordinarios de Acta, de dicha Junta, números IX, X, XI y XII; e) Que en cumplimiento 

13 ·al ·mandato ·. aue · le fue conferido como Ejecutor Especial de la Junta General 

14 Extraordinaria de Accionistas de YSU TV CANAL 4, S.A., y con el fin de resumir en.un 
. " 

15 solo documento todo lo relacionado al Pacto Social el compareciente otorga el presente 

1 .. ' 16 instrumento, dando asf cumplimiento a los acuerdos detallados en el literal anterior de 
\ 

17 esta escritura, quedando en consecuencia el nuevo texto de la sociedad de la siguiente 

18 manera: 1) NATURALEZA, REGIMEN DE CAPITAL, DENOMINACION, y 

19 NACIONALIDAD: La Sociedad es de naturaleza Anónima, sujeta al régimen de Capital 

20 Variable, de nacionaiidad salvadoreña y denominación YSU TV CANAL 4, seguida de 

21 las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARJABL.E, pudiendo .utilizar como 

abreviatura YSU TV CANAL 4, S.A. DE C.V. 11) DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad 

23 
es la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, pudiendo establecer 

..::<·~'-,'"\):¡. ~::••,· .. 
sucursales, agencias, oficinas o dependencias en atros Jugares de la ,~~~¡íbllcz:á.ó':del · 

,_. ·. 
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., 
extranjero. llll PLAZO: La Sociedad tiene un plazo por .tiempo indeterminado. IV) 

OBJETO: El objeto de la Sociedad Principalmente es el desarrollo de la Industria 

Radiofónica y de Televisión así como todas aquellas actividades relacionadas con 

dichas industrias, podrá comprar o vender equipos electrónicos y de toda clase v darlos 

o recibirlos en arrendamiento. Así mismo podrá representar casas extranjeras o 

nacionales que se dediquen a la venta de tales equipos, y en suma, podrá dedicarse a 

cualquier actividad comercial o industrial. V) CAPITAL SOCIAL: El capital social y. 

'mínimo de la Sociedad es de CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido y reoresentado .. en CUATROMIL 

TRESCIENTAS ACCIONES de un valor de DOCE DOLARES DE .LOS ESTADOS 

· UNIDOS DE AMERICA cada una, las cuales están totalmente pagadas por las 

personas y en las cantidades que aparecen en el libro de Registro de Acciones.de ta 

Sociedad. VI l CONDICIONES PARA EL AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL: Los ·aumentos y disminuciones de capital social se harán previo acuerdo de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, adoptado con el voto favorable de las tres 

cuartas partes de las acciones en que se encuentre dividido y representado el capital 

social. La Junta General Extraordinaria de Accionistas fijará los montos de los 

aumentos o disminuciones de capital social; asimismo, en caso de aumento de capital 

social, determinará la forma y términos en que debe hacerse la correspondiente 

suscripción, pago y emisión de las nuevas acciones, en su caso, todo de conformidad a 

la Ley y a las estipulaciones contenidas en esta escritura. Todo aumento o disminución 

de capital social deberá inscribirse en el Libro a que se refiere el Articulo trescientos 

doce del Código de Comercio, el cual podrá ser consultado por cualquier persona que 

tenga interés en ello. VII.) DE LAS ACCIONES: Las Acciones serán comunes y 

( 

\ 



DOS COLONES 

1 
nominatWas ~ ....... = .,... "I!"> .,.., T-" ....... - ~ T"• ....., -="' 't- - ·-- -~- . 

- ~ "--..Podrá emitirse Certificados aue amnáren varias acciones. Las acciones y los 2 

3 certificados deberán estar suscritos nor el Presidente v el Secretario de la Junta Dfrectiva 

4 v deberán contener los demás renuisitos exiaidos nor la Lev.:$i_ri.)cOPROPIEDAD DE 

5 LAS ACCIONES: cada acción es indivisible; en consecuencia, cuando haya 

6 coorooietaribs ·de una. misma acción nombraran un representante ·cqmún y si no se 

7 ousieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por Autoridad Judicial; los 

8 coorooietarios resoonderán solidariamente frente a la Sociedad en caso de separación 

9 entre el usufructo de una acción v la nuda oropiedad de la misma; el usufructuario SE:lrá 

_.. 10 el Reoresentante salvo oacto en contrario. TY)REPRESENTACION DE ACCIONES: Los 

11 accionistas oodrán· hacerse. reoresentar en las Asambleas por otro accionista o por 

12 oersona extraña a la. Sociedad. La representación deberá conferirse por carta poder 

13 cuando el representante.fuere ·otro accionis_ta; y cuando el representante fuere extraño a 

14 la Sociedad deberá conferirse escritura pública de Poder al efecto. No podrán ser 

15 representantes. los administradores, ni el auditor de la empresa. No podrá una_ sola 

16 persona representar más de la cuarta parte del capital social, salvo sus propias acciones 

17 y las de aquellas personas de quienes sea representante legal. Xl) REPOSICION DE 

18 ACCIONES: Caso de pérdida, destrucción o extravió de los Títulos de las Acciones, el 

19 interesado solicitará por escrito su reposición a la Junta Directiva, expresando el numero 

20 de titulo o títulos. La Junta Directiva pondrá en con conocimiento del publico la solicitud 

21 de reposición, por medio de tres avisos consecutivos publicados en el Diario Oficial y en 

22 cualquier otro periódico de circulación en la República, a fin de que si hubiere persona 

23 que alegare dominio sobre el titulo cuya reposición se solicita, haga valer s_~_s derechos 

24 durante los treinta días siguientes a la última publicación, transcurrido ~ri;r~¡~J)ílti¡cado . . . . 

0000169 



. · ...... ,. 

. .,;,.-

1 sin aue se hubiere oresentado ooosición .. ó la Junta Directiva acordará a reoos1c1 n 

2 siemore aue el solicitante hava tenido el titulo o titulos inscritos en el Registro de 

3 Accionistas. Si se presentare ooosición se suspenderán las diligencias de reposición y 

4 se esperará la decisión de los Tribunales correspondientes. El ·mulo o títulos de 

s Acciones repuestos expresaran el mismo número de las primitivas, con una nota _que 

6 indiaue su calidad de "REPUESTO". Si después de repuesto un titulo de acción 

7 aparecieren los primitivos estos se tendrán por anulados. Todos los gastos de 

8 reposición serán por cuenta del ·interesado. XI!) CALIDAD DE ACCIONISTA: La 

9 Sociedad debe considerar como accionista al inscrito como tal en el Registro 

respectiva_· ~ - ~ ~ - - - . '.El ....... - ~ ~ .,., -· - ~· ~ ' . 10 

11 accionista dispondrá de tantos votos como acciones.le pertenezcan o representen. Los 
. 

administradores no podrán votar en ·las. resoluciones relativas a la aprobación del 

13 Balance, Estado -de Pérdidas y Ganancias y demás documentos referentes a su 

14 gestión, asf como cuando se refiere a su Contabilidad; estas prohibiciones no tendrán 

15 ·efecto, ·cuando los· administradores sean los únicos socios de la Sociedad o cuando sus 

16 participaciones reunidas equivalgan al noventa por ciento o más del Capital Social. Xllit) 

17 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: La Sociedad podrá acordar en aumento del Capital. 

Social. El aumento podrá hacerse mediante la emisión de nuevas-acciones o bien por . 18 1 
1 1 

19 la elevación del valor de las-ya emitidas. No podrá emitirse nuevas acciones en tanto 

20 
las anteriormente emitidas no hayan sido íntegramente pagadas. El acuerdo ·de 

21 
aumento de capital deberá publicarse. El acuerdo será tomado por la Junta General de 

Accionistas, en sesióñ extraordinaria especialmente convocada al efecto y con el voto . 

favorable de las tres cuartas partes de las acciones. El aumento del capital social 
. 

mediante la elevación del valor de las acciones, requiere el consentimiento unánime de 



·----·------- ----------------------

1 todos los áccionistas. si han de hacer nuevas aoortaciones en efectivo o en esoecie; 

2 oero oodrá acordarse oor la mavorfa o'revista oara la modificación de la Escritura Social, 

3 si las nuevas aoortaciones se hicieren oor canitalización de reseNas o de utilidades, los 

4 accionistas tendrán facultad de suscribir las anortaciones suplementarias a los aumentos 

5 de caoitán en orooorción a sus resnectivas acciones. XIII) DISMINUCION DEL 

6 CAPITAL.SOCIAL: El acuerdo de disminución deberá•tomarse por la Junta General de 

7 Accionistas con iaUales reauisitos aue el acuerdo de aumento y deberán cumplirse las 

8 demás formalidades leaales: XIV) DISOLUCION DE LA SOCIEDAD: La Sociedad se 

9 disolverá oor cualauier causa leaal. El acuerdo deberá adoptase en Junta General de 

10 Accionistas en·sesión extraordinaria esoecialmente convocada al efecto y con el voto 

11 favorable.'de ·las tres cuartas oartes de las acciones. XV.l LIQUIDACION DE ·LA 

12 SOCIEDAD: Al disolverse la Sociedad, se procederá a su liquidación por uno o más 

13 liauidadores· nombrados nor la · Asamblea General. El liquidador o liquidadores 

14 elaboraran en inventario final, el balance y cuenta distributiva del fondo partible y tendrá 

15 las facultades, responsabilidades y deberes que le fije el acuerdo de su nombramiento. 

16 La liauidaeión se practicará dentro del plazo no mayor a DOS AÑOS. XVI ) MODO DE 

17 CONSTITUIR RESERVAS: La cantidad que se destinará anualmente para formar la 

18 reseNa leaal de la Sociedad, será el siete por ciento de fas utilidades netas y el limite 

19 mfnimo de dicha reseNa, será la quinta parte del Capital Social. Las dos terceras partes 

20 . de las cantidades que aparezcan en la reseNa legal deberán tenerse en efectivo o 

21 invertirse en valores mercantiles salvadoreños de. fácil realización, la otra tercera parte 

22 podrá invertirse en el desarrollo de su objeto Social. XVII ) GOBIERNO DE LA 

23 SOCIEDAD: La Junta General formada por los accionistas legalmente convocados Y. 

reunidos, es el órgano supremo de la Sociedad.XVIIYRESOLUCIONl;.~:oI'.i:A:AUNTA 
/.:,::;· :' {. ··• .. · >\· 



1 GENERAL L J t G : a un a 1 ., enera tomara reso uc1on oor mavona d t evo os d 1 e as acciones 

2 oresentes o reoresentadas, siendo entendido que cada acción da derecho a un voto. 

3 Lo _dicho anteriormente se entiende sin perjuicio de los casos en aue la Lev o la 

4 oresente escritura exijan un número determinado de votos para los acuerdos de la 

5 Junta General. Los acuerdos tomados en Junta General, debidamente convocada y 

6 constituida. Son obliaatorios para todos los accionistas, aun para quienes no asistieron 

7 a la Junta o oara quienes votaron en contra.XlX) JUNTA GENERAL ORDINARIA: La 

8 Junta General de Accionistas se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los 

9 cinco meses que sigan a la clausura del ejercicio social. XXi) JUNTAS GENERALES 

10 EXTRAORDINARIAS: Las juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando lo 

11 estimare conveniente la Junta Directiva o lo solicitaren por escrito con expresión del 

12 objeto y motivos un número de accionistas que representen por lo menos la vigésima 

13 parte del Capital-Social. XXI) CONVOCATORIA: La convocatoria para Junt;; General· 

14 se publicará por tres veces en el diario oficial y en un diario de circulación nacional, ·con 

15 quince dfas de anticipación a la fecha sealadañ para reunión. En este plazo no. se 

16 computará ei día de publicación de la convocatoria, ni el de la celebración de. la Ju,nta. 

17 Cuando las acciones sean nominativas, se enviará, además, un aviso dirigido a los 

18, 
accionistas. Son requisitos indispensables a la convocatoria, bajo pena de nulidad: a) la ( 

1 ' 

19 
denominación de la Sociedad; b) la especie de Junta que se convoque; c) la indicación 

20 del quórum necesario; d) el lugar, día y hora de la Junta; e) el lugar y la anticipación 

21 
con la que deba hacerse el depósito de las acciones y la nominación de la persona que 

haya de extender los recibos por ellas, cuando sea necesario tal deposito; f)la agenda 

23 
de la sesión; g) el nombre y cargo de quien o quienes firman la cónvocatoria. Los 

24 
accionistas pod_rán concurrir personalmente o por medio de apoderado constituido por 
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1 escritura o nor medio de otro accionista con carta noder de conformidad con la cláusula 

2 séntima de esta escritura. Para celebrar Junta General se reauiere la concurrencia por lo 

3 menos de la mitad más una de todas las acciones; caso de no haber auórum se citará 

4 nor seounda vez v se celebrara la Junta cualnuiera aue fuere el número de acciones que 

5 concurriere siendo válidas v obliaatorias sus resoluciones. XXll1l ATRIBUCIONES OE 

6 LA JUNTA GENERAL ORDINARIA: Son atribuciones de la Junta General Ordinaria las 

7 siauientes: 1 l la memoria de la Junta Directiva, el Balance General, Estado de Pérdidas 

8 v Ganancias v el informe del Auditor, a fin de aorobar o improbar los tres primeros y 

9 tomar las medidas aue· iuzaue ooortunas. 2l . el nombramiento y remoción de los 

10 Administradores v al Auditor, en su caso. 3) los emolumentos correspondientes a los 

11 Administradores v al Auditor. 4\ la distribución de las utilidades; y 5) cualquier asunto 

12 incluido en· · la·· •aoenda. xx:¡:_;r;q ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

13 EXTRAORDINARIA: Las Juntas Generales Extraordinarias, se reunirán para tratar 

. 14 cualauiera.de los siauientes asuntos: 1) modificación del Pacto Social.- 2) Emisjón de las 

15 obliaaciones neaociables o bonos. 3) amortización de acciones con recursos de la propia 

16 Sociedad v emisión de certificados de goce. 4) los demás asuntos que de conformidad 

con la Ley o el Pacto Social, deban ser conocidos en Junta General Extraordinaria. iXIV) , . 17 

18 JUNTAS SIN CONVOCATORIAS: No será necesaria la convocatoria a Junta General 

19 Ordinaria o Extraordinaria si hallándose reunidos los accionistas o representantes de 

20 todas las acciones en que. está dividido el capital social, acordaren instalar la Junta y 

21 aprobaren por unanimidad la Agenda. XXV1) JUNTA DIRECTIVA: La administración de . 
22 la Sociedad estará a cargo de la Junta Directiva electa por la Junta General de 

23 Accionistas y estará integrada por un Director Presidente, un Director S§l9!~tario y un 
• .-:·:. ·. ~ l ...•• ··. -:. 

Director Sindico, propietarios. Habrá también tres directores suplente,(t¡üé.'a~i:lrnir~n las 24 "· - .. .. . 

\,~. . .. ; ... 
,\\ . ,. 

000~111 
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. . 
1 vacantes se¡:¡ún llamamiento de la Junta Directiva. Serán eleoidos oara un oeriodo de 

2 hasta CINCO AJ\IOS. reeleoibles v deberán aceptar su caroo por escrito. Corresponde 

3 al Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad, la representación Legal v uso de la 

4 .firma Social de la Sociedad, auien, previa autorización de la Junta General de 
. 

5 · Accionistas, oodrá alomar poderes, comprar, vender hipotecar, dar o recibir en 

6 arrendamiento, contraer obligaciones, suscribir cheques, letras, pagares v toda clase 

de documentos civiles o mercantiles y, en suma, podrá celebrar toda clase de 

8 contratos, recibir cantidades y contraer toda clase de obligaciones. Al Director 

9 Secretario corresponde: a) llevar los ·Libros de Actas de la .Junta General y de la 

10 Directiva, con arreglo a las leyes y lo ordenado en esta escritura; b) autorizar con su 

11 firma las certificaciones que se expidan, las credenciales· de los nombramientos de. los 

12 miembros de la Junta Directiva y los avisos de convocatoria que de conformidad a los 

13 términos de esta escritura está obligado a suscribir; c) ordenar y· preparar los 

14 documentos, datos y trabajos preparatorios para las sesiones de Junta Directiva y las 

15 Juntas Ordinarias y Extraordinarias de accionistas; d) extender al director que lo solicite 

16 copia de las actas de sesiones de Junta Directiva y e) todo lo demás que sea propio de 

17 su cargo. XXVl) ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: a) dirigir los negocios 

sociales y resolver ·1os asuntos que le someta el gerente; b) nombrar y remover al 
18 

( 

1 '. 

19 
gerente;. c) ·autorizar sueldos, · remuneraciones y en general todos los gastos 

20 
correspondientes al giro ordinario, así como las erogaciones necesarias para ampliar y 

21 mejorar el negocio social; d) convocar a Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias; 

e) formular los reglamentos de sus oficinas y dependencias; f) aprobar o desaprobar la 

23 
gestión del gerente y g) realizar actos y gestiones necesarias para el cumplimiento del 

24 
objeto social y de las disposiciones de la Junta General. XXVII t) DEBERES DE JUNTA 



l 
¡ 

1 DIRECTIVA: Son deberes de la Junta Directiva: 1) reunirse obliaatoriamente por o 

2 menos una vez cada dos meses en las oficinas de la Sociedad. La convocatoria de los 

3 Directores se hará oor escrito medial'lte circular suscrita por el Director Secretario. Para 

4 aue la Junta Directiva funcione Jeaalmehte deberá asistir siempre el Presidente v uno 

5 más de sus miembros sus resoluciones serán validas cuando sean tomadas por la 

( 1 
6 mavorla de los Presentes. En caso de emoate, auien actué como Presidente decidirá con 

voto de calidad: 2\«formular una Memoria de Labores efectuadas durante el año; 3) un 7 

8 Balance General anualmente; 4) un cuadro de Pérdidas y ganancias; 5) un proyecto de 

9 distribución de aanancias v oérdidas; 6) cumPlir con las disposiciones emanadas de la 

10 Junta General de Accionistas: 7) Nombrar al Representante Judicial de la Sociedad, que 

11 podrá· ser o no accionista, v a auien deberá conferirse las facultades de ejercer la 

12 orocuración por el periodo aue la Junta lo nombre. El nombramiento deberá inscribirse 

13 en el Reqistro de Comercio para .que surta efectos frente a terceros. :xxv:rr~BALANCE Y 

14 MEMORIA ANUAL: La Sociedad deberé practiear anualmente, por 16 menos un Balance 

15 al final del ejercicio social. El balance deberá contener con exactitud el estado de cada 

una de las cuentas, la especificación del Activo y Pasivo y el monto de las utilidades o 
¡' 

16 

17 . pérdidas que se hubieren registrado; irá acompañado del respectivo estado de pérdidas 

18 · v aanancias. El balance y estado de Pérdidas y Ganancias, deberá concluirse en el 

19 término improrrogable de tres meses a partir de la clausura del ejercicio social el cual 

será de un año completo; estará a cargo de la Junta Directiva y será entregado al Auditor 

con los documentos anexos justificativos del mismo, dentro del plazo indicado. El 

20 

21 

' ; 
' 

22 ·Auditor; en el término de treinta días contados desde que reciba el balance y anexos 

23 
formulará dictamen sobre el mismo con las observaciones y proposiciones que juzgue 

24 convenientes, La Directiva pondrá el balance, anexos, dictamen, gbs~rv·~n:;iones y .. 

.. . ,·, ., .. 

\QoooiJ2 
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..... ' 

1 propuestas a d' 1sposición de los accionistas documentos oue b á de er n ser 

2 acompañados de una memoria anual circunstanciada, referente a la oestión realizada 

3 por la administración social durante el eiercicio aue se refiere el balance. XXIX)· 

4 VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD: La viailancia estará confiada a un Auditor deskmado 

5 por la Junta General, la cual señalará. su remuneración. El Auditor ejercerá sus 

6 funciones por el plazo de un año, las facultades v obli¡:¡aciones del Auditor serán las 

7 establecidas por la Lev .. Dov Fe: a) Que he tenido a la vista las publicaciones 

8 respectivas del acuerdo de convocatorias hechas los dias seis, ocho y.doce de abril de 

9 dos mil diez; b) Que he tenido a la vista certificación del auditor externo de la Sociedad 

10 que cumple con los requisitos del articulo ciento setenta y ocho del Código . de 

Comercio. extendida el día treinta y uno de mayo del año dos mil diez, por el contador 11 
.... 

12 . público Milton. Romeo Avilés Cruz, con numero de inscripción dos mil trescientos 

13 veinticinco, en la que consta que hubo aumento en el capital social mínimo, pcir 

14 capitalización, y que dicho capital se encuentra totalmente suscrito y pagado, dicha 

15 certificación .es agregada al legajo de anexos de mi protocolo; c) Publicaciones del . 

.16 · aumento de capital; hechas en el Diario Oficial y la Prensa Grafica el día tres de Junio 

17 del dos mil diez; d) de haber advertido al otorgante la obligación en que.se encuentra 

18 de registrar el testimonio de la presente Escritura en el Registro de Comercio, de los ( 

19 efectos del registro y de la sanción impuesta por la falta de la inscripción. Advertí 

20 también a los otorgantes de la obligación que tienen de estar solventes con la 

21 administración tributaria tal como lo mencionan los artículos treinta.y nueve de la Ley 

22 del Notariado y doscientos veinte del Código Tributario. Asf se expresó el 

23 compareciente, a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento; y leído 

24 
que le fue por mí, íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y 
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SO ANTE MI del Folio DOSCIENTOS .NOVENTA Y OCHO Vuelto al Folio 

TRESCIENTOS CUATRO Frente del Libro CINCUENTA de mi Protocolo, el cual 

vencerá el día tres de Marzo del año dos mil once y para ser entregado a la Sociedad 

Y SU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, extiendo, firmo 

y sello el presente testimonio en la Ciudad de San Salvador, a los veintiséis días dél 

mei> de Octubre del dos mil diez. 

~~~~ 

F:\OATOS1\00CS1NP\PASO\JOMA.OOC 

0000174 



-----~-

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

REGISTRO DE COMERCIO : DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANfJLES: San Salvador, a las 
nueve horas y treinta y tres minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil diez. 

lnscríbase el anterior Testimonio de Escritura Pública de Modificación por Transformación al Régimen de 
Capital Variable, Aumento de Capital e Incorporación Íntegra del pacto social de la Sociedad YSU TV CANAL 
4, SOCIEDAD ANONIMA., que en lo sucesivo se denominará YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia YSU TV CANAL 4, SA DE C.V. DERECHOS: $25.00, 
comprobante de pago número 0018545533, del ella veintiocho de octubre de dos mil diez; presentado en este 
Registro a las dieciséis horas y veintitrés minutos, del día veintiocho de octubre de dos mil diez, según asiento 
número 2010215632. Se tuvo a la vista constancia de situación tributaria del contribuyente, emitida por la 
Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio do Hacienda, con número correlativo 4708203 y de 
estado actual SOL VENTE, de fecha tres de noviembre de dos mil diez, vigente hasta el dieciséis de noviembre de 
dos mil diez. 

: ;~~, •. ;;,~ ~' ; 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 68 DEL LIBRO 2651 DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES. DEL FOLIO 427 AL FOLIO 442 FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador, dieciséis de 
noviembre de dos mil diez . 

. LIC. JESSICAXIO~~ URBJNA 

REGISTRADOR ) H 7 

El '1ltcrllo ~otario CERTIFICA la f;delida~ y corif\;¡n¡lóto de ¡,, 
presoo!e fotocopia con el original que ltffo' I• vlHt F'f' loo 

efectos dol Art. 30 de la Ley del Eiú11klo ~ol<rl>I do lt 

Jurisdicción Vo!•ntsrla y de otras Diligencias, oxtlcndo, firmo y 

s.'~º- l;i preS;ente, en la ciud>d de San Salv·•dor, a los 
~/N77..2bs días del mes de OC/t.Jg/r_¿:; 

ctel J¿o.s /'7;/~/,,J/é .# 

' ' ! 
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l~J:~iifli-~~ ~~lIB#~f: J.As~~i:~E~~fMi~r1~:1T!i / -,. 
• •YAJt}ABLE, que se• ábreviá YSU TV CANAL 4-, S.A. DE' c.v., con número de 

lllentifü:_ació)) tributada ,cero seis. uuo cuatro--cero c-fnco cero se1s Siete dos --.:ero 
ietii u~ó _: ~ero, l\1 cu<J1 s~-~n~eritr<1fnst;ríta ~~ efJi.e~istro de conferdo, \5ajo~I 
iníliieriJ SESENTA y OCHO del Úbro DOS.MIL SEISCIENTOS CINCUENTAY UNO, del ./ 
Registro de Socied¡¡d_es, CEJi_TIFICA: Que ~ne! bibro de Actas de junta General de 
)\.cdoíllstas' qqe íega!mente. lleV¡i;lasode¡!¡¡d se encuentra:asentada el A.eta número 
OCHO cie' Jullta Géneral Ordinaria .de- Accfonistas, celebrada· en la di1dad de Sán 
Salvador, a las-cliezlwras con veinte cminutos del día treinta de Mar:z0 aérarro- clo~· 
mil.doce, y ep l<) q\te cqnsta q¡¡e en sú_ Punto Número Il Iiter:almenfe \l,íce; / 

"ll. Eiecci6il,de.flinti1Directi\ia(2012'2017). 
De -c9nfol7rlidgd a las nor:mas estab(ecidas en e[ Pac.to Sacia/ se procedi6 a elegir a los 
miembros Propieta,rios y Suplentes que iiltegraran 1a junta Directiva' de Ysu TV 

:CANAL 4, S.A.DE C.V:,y furiiJiiáfijior un periodo de CINCO áños,. resultando electos lils 
Sjguientes per'S'onqs.· 

PROPIETARIOS: 
Presidente: 
Secretario: 
Si'i!dica: 

SUPLE[YT_liSt 

16..!JSº} 
i r;:i 

0 
(,,o 1 y 

? 01 

 I ¿ 

;¡J f) 'Z '/ 
 7 
'­

Tod()s1os e/ectps, sori, niáyores d~ edad, del.domicilio de. esta ciudady-saTvador'eños. 
Tanto los Directores Propietarios como los Suplentes manifiestan que ACEPTAN el 
n()mbi;amienta que se)es haci/\ 

Y para. ser presentada en el Registro de Comercio, se extiende la presente ·en :San 
Salvadvr; a las nueve horas ctll). treinta, y cinco minutos del trec~ de Abril .d10 d.os 
mll aoce. 

,¡:; .- - .. -_, -- . ·. -·· 

- ----··--- li_c:.- ar _.s·· ta_i_i<:iseo-Agulla,t'C: -.----"~~~¡¡:: 

ria de-lajunta-§enera1 déAcdonístas 

--0000175 ' -
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REQISTRú DÉ COMERCIO; DEPARTAMENTO DEDOd:iMENTOSMERCAN'BLES: San.Safv~dor:.alas 
d0c~·horaS>f~_Uar!!n~-y=é,.0cúi. IliinUtOs.-OéFdra~·\i.eijittSieÍ~-(f~ -ábfií Cfe··.d_os-roiÍ~d.oce; - ·{ e ! - - . 

• - - - - . ,- - - - - -· . . - r -, 
/ 

Inscnoase la anterior CREDENCIAL DE ÉLECcfON bE jl:JNrA DIRECTIVA de. la Socledaa YSB TV 
Cl",NAi.J. spC)EQAD ANÚN~DE CAJ;I'!'AL l/ÁRIABL\l .• ))J:lREQl'IOS' §~:oo, <:émíprob!ffite ¡je pagó 
ml4)e¡c¡piJ:i486óf oil¡ del díáve.lntl!ré§ de abdl _.- _- .. ~ : ~ t~i~~",llld~M e_§t~~égfstroa las catorce horaso;• 
cuatro ínÍfiOlos, de_l.illa vein!I1tés de ao · _ os l)Íll (idee, s(!gún- ~ len\!> numero 201'Z-í~Z40l-. 

eq. 

. - ·-...-.:- - - ~ ' - ' ' - __ , - - . ·. -

/ 

··~---

\_ -1" 

~¡ •Jtcrilo ~otario CERTIFICA la-tidelirl2'1 r <o1'i<;;r.;l<i-<d. <!' ¡, 
pÍGs~M~ fotocopia con el orlg .. :al q-ue tuvo~. le vlfll p.r.ts los 

efoclc•, dvl Art. ;o de lo Le.y del Ej,,,s;clo li~ri<I d• la 

¡ /' 

(, 

\ 

( 

\ 

-, 
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No.-1.L LIBRO s2 

ESCRITURA PUBLICA 
,.. 

DE 

PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULAS ESPECIALES 

OTORGADA POR 
SOCIEDAD YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

A FAVOR DE 

SRES. SALVADOR JOSE GADALA MARIA ISSA y CARLOS 

FRANCISCO AGUILAR CALDERON 

ANTE EL NOTARIO 
JOSE GILBERTO .JOMA BONILLA 

0000116 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES TREINTA Y SIETE 

....___ . -- . . -- .. 

M. DE H. 

13840894 
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3 

' 4 

5 

6 
.. 

7 

·' · I 1 

8 

-
9 

10 

• .!. -.· ··--·-· -· ... ·-· . .. -·· --·· .. -~-·- .. - -
, 11 

··- ~-- ·--~- - ·-·-- -----· .. -- - ··- -· ·-·· 
12 ,. 

. 13 NUMERO DIECISEIS.· LIBRO CINCUENTA y DOS.· PODER GENERAL .. 

14 JUDICIAL CON CLAUSULAS ESPECIALES.- En la Oudad de San Salvador, a las 

15 once horas con treinta minutos del día CLJatro de Junio del año dos mil ·doce. Ante mi, 

16 
JOSE GILBERTO JOMA BONILLA, Notario, , con 

17 número de Identitkaclón Tributaria   
. ( 

'  comparece el Licenciado JORGE MAURICIO 

SUVILLAGA PARRAGA, de sesenta y seis años de edad, Licenciado en Administración 1 
19 

20 de Empresas, , a quién conozco, portador qe su Documento Unico de 

. 21 
Identidad número  y con 

22 número de Identificación Tributaria  
·- .. . ... 

 actuando en nombre y representación en su calidad de 

24 Presidente y RepreserÍante Legal de la Sociedad YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD 

O 7 J\JN 2G12 
. ·, 

.. __ ~e-~lnó, ~--.,, .. ,.._ _,...,_....,_ ·--"-' 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

13.840895 

DOS COLONES TREINTA Y OCHO 

1 ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede ¡¡breviarse YSU TV CANAL 4; 

2 s;A. DE c.f. I del domicilio de la Ciudad de San Salvador, con número de Identificación. 
I 

.3 Tributaria cero seiscientos catorce-cero cinco cero seis setenta y dos-cero cero uno-

4 cero, cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber ·tenido a la vista la 

s siguiente documentación: a) Testimonio de Escritura Pública de Mqdificación al Pactó 
¡I ·Social y Aumento de Capital de la Sociedad YSU TV CANAL 4, S.A. DE c.v., otorgada 6 

.. 

7 
en la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas con quince miny,tos del día veintiséis de 

8 Octubre del dos mil dÍez, ante los ~ficios del Notario José Gilb9ho Joma Bonilla e in~lrlta 

9 
en el Registro de Comercio al número SESENTA Y OC.HO del Libro DO~ MIL 

.10 SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO, del Registro de Sociedades y .en dicho 

' document,0· .se resume todo lo relacionado al Pacto Social y en la que consta que la 
11 

12 den.ominaclón de la Sociedad es YSU TV CANAL 41 SOCIEDAD. AfliONIMA DE . . . .. 

13 CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse YSU TV CANAL 4r S.A. DE C.V . . de la 
.. -

14 cual consta que su naturaleza, denominación y domicilio son de la forma expresada, que 

¡s su plazo es indeterminado y que la representación legal y el uso de la razón social le 
\ 

. . .. . -· . 

16 corresponde al Presidente de la Junta Directiva, quién podrá celebrar toda clase de 
-

17 contratas, previa autorización de Junta Directiva¡ b) Credencial de elección de fa Junta 

18 Directiva y Distribución de cargos, expedida por el Licenciado Car.los Francisco Aguilar 

19 
Calderón Secretario, el día trece de Abril del dos mil doce, de la cual consta que en 

20 
Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada a las diez horas con veinte minutos 

.. 
del d1a treinta de Marzo del dos mil doce fue electo Presidente el sefíor Jorge Mauricio 

ill / 
_,. 

22 . Suvillaga, quién durará en su cargo por un periodo de CINCO· ~i\{os a partir de jl(e 

23 día, lnsc~ita en el Registro de Comercio al número SESENTi del Libro DOS MI.L 

24 
· NOVECIENTOS QUINCE del Registro de Sociedades¡ c) Certificación Punto Acta de 

o DE! C 
,_1'~os Mf!' º-i. 
0t.~ ,~~OAtq )j>ci,.'\l-

00.001-78--
3?[~t~~} 'é12 

-- .. ----. ---·-- ····-··· .. . . - -· . ·- ---- - ·-·- - . - ~ 'b"-*~~~_o . 
~ J .. ,..... 'I 

, "' 



¡ 

. 1 Junta General Ordin~da de Accionistas número OCHO, PUNTO CUATRO, celebrada 

2 en la Ciudad de San Salvador, el día treinta de Marzo del dos mil doce, extendida por 

3 el Secretario de la Junta General de Accionistas· Licencíado Carlos Francisco AgLJilar 
•. Calderón, eldía treinta de Mayo del. dos mil doce, por medio del cual se autorizo al 4 

5 Presidente Jorge Mauricio Suvillaga Parraga, para otorgar el presente acto y .ME 

6 DICE: Que confiere, PODER GENERAL JUDICIAL Y DE ADMINISTRACIOl)l a favor 

7 de lo;>,, señores 
Jd:S ?,s_,5 CóO 

S LVADOR .JOSE GADAl,.A MARIA ISSA . Y. CARLOS 

8 FRltS'cist6~&01LAR CALDERÓN, el primero Licenciado en Economía y el 

9 . segundo, Abogado y Notario, y  

1 ambos mayores de edad y , para 

11 que la representen, conjunta o separadamente puedan y tengan las fa.cultades 

12 siguientes: ceíebrar contrafos de toqa clase, refacionacios con el giro orqiriérió; de los 

13 negocios que desarrolle la Sociedad, in9Jus0 de arrendamiento con promesa de . .venta y 

14 mutuo; abrir y cerrar CUef\tas Cbfrientes, recibir depósifos, abrir cartas de crépito, Cobrar 
. 

15 y recibir cantidades de. dinero o· efectos provenientes de contratos. de qµ¡;¡lquier Ciase, 

16 así· como alquiléres, reritas, int~reses y toda clas~ eje s:Jivideridos, t]acer pagos totales o 

17 parciales, cancelar y extinguir deudas y obligaciones de todo género y contraerlas a su 

18 
vez, hacer y presentar decl¡;¡r¡qc;iones. de lmpúestosJ depositar cantidad e~ de dinero, 

19 titulo o valor~s, comprar y ven.Cfer títulos val.ores u otros tipos de operaCiones, transferir 

20 valores por medio de uhá casa corr_edora· de bolsas locales o iriternacionales, librar,. 

21 firmar, e·ndosar, aceptar y protéstar toda clase de aceptaciones, letras de cambio, 

22 libranzas, giros, pagarés y cheques; es entendido que para éstos últimos será 
. - . - ....... ... ·- -· -·· ... .. ······--· ---· ...... - ·---· -·- ·-· .......... -···--····· . -· .. - .. - - -- . -· .... -----·· - - ... 

23 necesano otra nrma· de las registradas en los l::lancos; llfmar, recmos, cartas de pago y 

24 de toda clase de documentos y escrituras, recibir, cortar y cerrar cuentas de toda clase, 

. .. 
---~-~---- ··-- -

. 1 1 

( 

. 

, 

1 i, 

1 
\ 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DE H. 

DOS COLONES TREINTA Y NUEVE 

1 celebrar· transacciones, adquirir para la Sociedad Poderdante toda clase de bienes, 

2 girar contra depósitos bancarios, con los requisitos exigidos para firmar cheques, para 

3 que libre, endose, acepte, rechace, avale o proteste toda clase de letras de cambio, 

4 · vales o pagarés a la orden, exija cuentas y las preste, para que represente Judicial y 

5 
Extrajudicialmente a la Sociedad Poderdante, ante cualquier tribuna.1 o autoridad; para · 

(! 
6 que le represente en toda clase de asuntos laborales, de inquilinato, de tránsito, ya 

' - 7 sean judidales o extrajudiciales, asimismo le. faculta para. que puada celebrar 

8 audiencias conciliatorias de conformidad al Código de Trabajo, la Ley de 

9 
Procedimientos Especiales sobre Accidentes de Tránsito y cualquier otra Ley de la 

10 
República. Y para el buen ejercicio de ese mandato confiere a su Apoderado las 

11 facultades generales del mandato las cuales expliqué .al compareciente, cerciorándome 
.. 

12 de que las conoce, comprende y por ello las concede. CLAUSULAS ESPECIALES. A) 
- -

13 
Se les . faculta de manera especial para que puedan promover ·cualquiera de las 

14 . Diii~encias a que se refieyé la Ley del Ejercicio Notarial de I~ Juri;dicc;ión Voluntaria y 
/ . .. .. 

15 
de otras Diligencias. B)_ El poderdante· confiere facultades especific;as para reeibir 

16 notificaciones y actuar ante la Administración Tributaria, seguir y fenecer, procesos de 
... 

17 
fiscalización, reclamar cualquier Renta a favor de la otorgante, presentar escrito para 

18 . devolución de Renta y darle seguimiento; asimismo le faculta para_ recibir los. Cheques 

19 de devolución respectiva; lo faculta asimismo para que proporcione información a la 
.. 

20 
Administración Tributaria y a que ésta reciba información de dicha Administración. Todo 

-· 

21 
de conformidad al Artículo Noventa del Código Tributario. C) Es .entendido que para que 

22 
pueda vender, hipotecar o constituir derechos reales que afecten el dominio de los 

23 bienes muebles e inmuebles sociales se necesitará aprobación previa de la Junta 

24 
Directiva. PODER JUDICIAL: Se les faculta para que en nombre y representación de la 

. _ ·- ... OOQ01]9 ______ _ 



.-: _,. .. 
-~ ·.. -

1 Sociedad puedan iniciar, seguir y fenecer, por todas las Instancias y tramites de 

2 derecho, toda clase de juicios, procesos y .diligencias, gestiones judiciales o 

3 extrajudiciales en que tuviera interés el otorgante, - seari de índole Civil, Penal, 

' Mercantil, Laboral,. Municipal, de Transito, dé Inquilinato, de Familia, de los orden 4 

5 Administrativo, Contencioso Administrativo, constitucional o de cualquier otra 

6 . naturaieza aunque nQ sé . nomine aquí, ya sea como ·actor o demandado, para que 

7 . acusen o denuncien a toda persona que cometa delito o falta en los. bienes de· la 

3 Sociedad, .y la defiendan de cualquier imputación que se le haga; facultando a sus • 1 1 

9 apoderados para realizar válidamente en nombre del poderdante todos los actos 

10 comprendidos én la tramitación del proceso, con sus instancias y recursos, desde los 
-

u actos preliminares hasta la ·ejecución, y :para acudir al tribunal correspondiente a las 

12 audiencias que conforme a la Jey se requieran; para que Interpongan toda . clase i:le 

13 recl1rSOs ordinarios o extraordinarios a. que hubiere lugar, Inclusive el de casación, 

14 desistan de. los mismos e intervengan en todas las Instancias de de.recho; y para que lo 

IS representen ante toéla ·oficina pública o privada,· autoridad, .dependencia ·o Tribunal de 

16 La República; . facultando .especialmente a sus ·apoderados _para qüe .. inicien o 

11· comparezcan a celebrar cualquier clase de ccinclliaciones, en materia civil, de familia, 

13 laborál, de transito o inquilinato, o de cualquier otro tipo; aunque no se nomine aquí, 1 1 

19 
que sea requerido por la· ley, para transigir, interponer y desistir pretensiones, actos 

20 procesales, recursos; Incidentes; .excepciones u oposiciones; D) Se les faculta también, 

21 para que puedan, conjunta ·o separadamente, suscribir el Reglamento Interno de 

22 Trabajo, así ·como cualquier otro instrumento, carta o solicitud que sea necesaria 
... . . - . . . .. . . .. -

23 presentar ante el MINISTERIO DE TRABAJO y. cualquiera ae sus aeperiaenc1as con 1a 

24 
finalidad de obtener la aprobación de dicho Reglamento o de cualquier otro instrumento 

- -··-·--~---· .:.·--· ... ··--·- ·-··----. 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

13840897 

•. · DOS COLONES COAREt'ITA 

1 que dichas oficinas- requieran .. E) .Se faculta a los apoderados para que puedan conjunta 

2 o separadamente recibir notificaciones y actuar ante la Administración Tributaria, en el 

3 Procedimiento de Audiencia .y Apertura a Prueba y en cualquier otra fase de cualquier 

4 proceso ante dicha administración; F) para que representen a la Sociedad en cualquier 

s trámite o diligencia en que la Sociedad tuviera interés ante el Ministerio de Hacienda, 

6 Aduanas, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Dirección General de Migración y 

1 · Extranjería, y cualquier otra dependencia estatal, autónoma, bancaria o privada, los 

8 faculta para que realicen todos los actos necesarios y complementarlos para el mejor 

9 desempeño de su cometido, pudiendo celebrar, modificar· y dar por terminados toda 

1 o clase de contratos que sean necesarios para ejercer las facultades contenidas en este 

1 1 instrumento y las que fueren de su Interés; G) Especialmente, para el mejor desempeño 

1 2 de su cometido; les confiere a expresamente a sus apoderados aquí nombrados las 

i 3 facultades generales del mandato y las especiales que enumera el Articulo Sesenta y 

1 4 · Nueve del Código Procesal Civil y Mercantil, consistentes en ·la renuncia, la transacción, 

1 s el desistimiento, recibir emplazamientos y las actuaciones que comporten la finalización 

16 anticipada del proceso; Así mismo, faculta a sus Apoderados para sustituir o delegqr 

17 
este Poder, revocar delegaciones y hacer· otras, teniendo éste o éstos las mismas 

18 facultades que /n este acto le conce¡je, facultades todas de las que me cerciore que el 

19 otorgante conbce, comprende y por ello concede, por explicación que de· cada una de 

20 ellas le di.- .J sí se ~xpresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales del 
- ·-·-·· -

21 presente instrumento y leído que se lo hube íntegramente todo lo escrito sin 

22 interrupción, ratifica su contenido y firmamos. - DOY FE.-

23 

24 ,y,-, DE o""-
/;,,-'-' c<.~-.:"~~1'"\ 0tq~ ,_.(~ºº~ f' "' \\ .... ..... A 11 '?\ 

o:/! "~j" \!.'.ll . w=> ~\j . ~ .. ,o· 
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·. I / 
SO ANTE MI del Folio T'~~INTA Y SIETE Vuelto al Folio CUARENTA Vuelto del 

Libro CINCUENJA Y oo/d: mi Protocolo, el cual venceryé1 día dieciseis de Marzo 

del añodosmftrecey paraserentregadoa los señores J'ALVJDOR JOSE GADAJ-A 

MARIA ISSA Y CARLOS FRANCISCO AGUILAR CALDER<¿J4, extiendo, firmo y ,/ello 

el presente testimonio, en la.Ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de 

Junio del dos mil doce. 

O;\DATOS1\00CSWPIPASO\.IOMA.OCC 
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EL SALVADOR 
- ~ ..... ~ ... •11•.~rt'<~ -

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
quince horas y treinta y seis minutos del día veintidós de junio de dos mil doce. 

Inscríbase el anterior Testimonio de PODER GENERAL JUDICIAL Y DE ADMINISTRACION otorgado por la 
sbcledad YSU TV CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DERECHOS: $6.00, 
comprobante de pago número 0035980U9, del dfá seis de junio de dos mil doce; presentado en este Registro a 
las diez.horas y treinta y tres minutos, del d!a siete de Junio de dos mil d.oce, según asiento número 2012256797. 

me Ricardo Amaya Nieves 
.REGJSTRAJJOR 

lNSCRlTO EN EL REGISTRO E COMERCIO AL NUMERO 11 DEL RO 1515 DEL REGISTRO DE 
OTROS CONTRATOS MERCANTILES, DEL FOLIO 70 AL FOLIO FECHA DE INSCRIPCION: San 
Salvador, veintidós de junio de dos mil doce. 

0000182 



El su<crito Hotario CERTIFICA la fidelidad y colikXmld•d de la 
pres¡-ntc.t fotocopia con ol original que lUvo a la vltt~ ''ra los 

efectos dol Art. 30 de la Ley del Ei"•'cio .NOl<rl<I d• ta 

JurisdlC"Ción Vo-luntar/o )' de otras Diligencias, exllendo, fírmo y 

sello J•'ereson!e, en la ciudad de San ~l~;Ídor, • los 
¡¿F//tl 71 Z>O s dias del mes de C/C7V!B&E 

de/. ;!lc?.s N;/ f-'1,V ce . ¿¡I 

... 
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. ·- . -. - ·--- - . 

. MINISTERIO DE HACIEN[)A . 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTER!'JOS 

TARJETA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA , ¡ 

rY-S....,..U_TV.....,..-CA..'..'.N~A~l.~4,~S:::':O:_:;C:;-;IE;::D~AD~A~N;;;O~N;;I M~.A;--¡D:;;:E;¡CA~PnlT-:¡_ALl--.,_ j 
~~~ . . 1 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ! 

No. DE IDENTIFICACION 0614"050672~001=0 l, 
TRIBUTARIA (NIT) 

\ ¡ 
.¡~-ooR E// (.¡-1¡:::SC-CO: 88-68-265·1-427 ! 

t..~ ~ I ' 

V Í" 'lfo , . "' 7· ) n i 

'S () f '·'·. J~,1,..,1¡/¡/i1 "/ 
¡¡ / _t¡p-1}1) ~rf.B,dor j 

">. ~ \..,/.ffet,t,'/:ºJ ;·,:_¡1, •• '!) / / 
~.;~ . . ~ .f'-"l·1t.•1t,"'tlf'lll'~'l'9A~€~0' b/\srRo FECHAº~P<'ll2'\~M1a,1as ¡ uí3. C51·d1' VVILMAK l"'AN ·~ • . · ' J Jpanemeno J 

JEl'f. SECCIÓN Rt'GISTRO DE, co~h1<16UYENTI;:;; ) MAQ, . / 

... -· -- -- .. 

.¡=~...:..--'::'.·::,.· =· ·=····=·--=·=··:::· ======· .. =--""' ... ,,, .. ·""··=-=·=·. ==···=--=-=--~·· =;::· ···c;;;·""'°""""~" oc'--="-=-'.....;'··. 

· rRe!i~i-ti·o 1~i1o_(;rtacfor-l 
PARA-i:ooA='i.11is+toN--O·'.f.~AM1:r.s-.Ra:AGJdNADOS 
CON LA ADMINISTRACION FISCAL DEBERA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACER REFERENCIA 
AL CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDENTIFICACION 
TRIBUTARIA. 

' 
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C.:,nuo Nltdon~I de ~ -?• REPUBLICA:DE EL SALVADOR 
~-.;;,,-.:;;~~ CENTRO NACIONAL DE REGISTROS . 
g__L s.~J,.Y).o o}. REGISTRO DE COMERCIO ( 

'-., 

AÑO: 2015. \ . 
/ 

RENOVACION DE MATRictiliA PE EMPRESA No 2002001431 47 29 95 96 

REGISTRO DE LOCAL No: 2002ooi43l-002 

DEL ~ISTRO DE COMERCIO, 

·-
RESUELVE Y .HACE CONS'.rAR: Que la s

1
ociedad YSU ;Y CANAL 4, 

SOCIRDAD 

ANONIMA DE CA:PrrAL VARIABLE que puede abreviarse YSU TV CANAL 4, S.A. 
~. 

DE.. c. V., con ~úme:x:.o de !dentificaci6n TributaJ:;"ia 0614-050672-001-0, es 
(. 

titular de la Empresa DE--SER~CIO denominada YSlJ ry ·CANAL 4, .SOCIEDAD 

ANONIMA, ubicada en COLONIA ROMA, ALAMEDA DR. MANUEL ¡n.:¡gIQUR ARAUJO, .. 
EDIFICIO ., 246, SAN SALVADOR, 

'.rELBVISION, ouyo activo asoiende a CINCO MILLONES SEISC~~ OCHO MIL 

OCllOClBNTOS VEINT)'..ClNCO 30/100 DOLARES $ S,!iOS,825.30 y que tiene el 

Looa1 siguiente: .002-) 

ENRIQUE- ARAUJO, EDIFICIO 

DE R...\DI,O Y 'TELlNISION; 

Ubicado -en COt.pNIA ROMA, ALAMEDA D~. MANUEL 

246, SAN ·SALVADOR y que se dediaa a SERVICIO 
-" 

ha efectuado el trámite- estableoido en el ··. 
artículo 420 del Código de Comercio pa:r:a obtener la x-enovaci6n de la 

respectiva MATRICULA DE EMPRESA, correspondiente al afio 2015. 

·' ,Por tanto se expide al titular de dicha EtnPX-esa la p::t:"esente ... constancia 

de renovaci&n de conformidad coh el Articulo 418 del Código de , .. 
comercio. 

/ -Registro fª Comercio. san Salvador~· trece de mayo de dos mil quince. 

) 

REGISTRADORA. 

, .. 

i 

. '· 

( 

0009185 
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El 111icrito MGlarlo CERTIFICA la fidelida<i y confofmlllld de ía 
presonte fotocopia con el original quo iuvoa la v~U µrt los 

efectos del Ali. 30 de la Ley del El<•>i<lo Nota<l•I di la 

Jurlsdle<:lón Vol.untarla y de otras Dill~encla<, extiendo, firmo y 

sello la,. pres~nte, en la ciudad de San Salv~dQr, a los 
V'.'.É/N/7 .Pél_5_dias del mes de <!:J)c'7V&E 

de I .:z?t9 -s &/ / f2 //J ¿¿- "' 

( 



( 

El SUte<lto Notario CERTIFICA la fidellde~ y CMfu<rr>ldod de la 
presin\t fotocopia con el orlgins1 que luvo a la. vlata p.ara los 

afectes ~I Art. 30 d• la Ley del Ejw•;cio Nourl•I d• I• 

Jurisdicción Voltlntorla y de otras Diligencias, extlanoo, firmo y 

s~llo 11' preMnte, on la ciudad de San Salv.dor a los. 
V:.E;,..)11POSdías del mes de~TVM4' 

del 2&25 dr/ fv,r,,J ¿-¿' ¡d 

- ·w 

0000186 
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EJ sutcrfto UQ(ario C~RT!F!CA la fid1Jlié.x1 y conk\·mi·;i!:rJ ds la 
pres~nte fotocopia con el orlgi;utl qvc tvvo & !a i'll~<l ¡?&rli los 

efecto• dol Art. 30 de lo Ley del Ei'"'~'do Not<rl~I. d• I• 

Jurisdicción Volunt~rla y de otras Diligencias., ext!ando1 firmo y 

sello la presrnt~. en IR ciudad de San S•lv·edN, a los 
_.¡/g/,.J 7 /;!bS. días del me.s de C!>?/V<6/t&' 
del ;pe;s /"(// f c1/;J¿¿ ;JI/ 
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1 

DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES F07v9 

' -. MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SEºVICIOS NUMERO DE OEClARAClóN 

'\;Ji>!li!i 
1 

sruoR co1lTRJ11UYV1TE 

1 / 10 1 107090041940 ¡ LA DECLJ.RACJ6u DEllE ELABORARSE EXClUSNAl.IEIITE EH 8 
""""'""doª""'"""' OOUJIE$ DEl.OS ESTAl>OS IJ}l)OOS OE AYERICA USJ 

~~e!"~ ... ,....,,, 
PERIODO TRlBUTARlO Marque con una Xsl está Disminuyendo Saklo por~ da CÚMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MODIFICACIÓN DE DECLARACIÓN 

1 MES 1 NJO 1 . Arl 74-AdelC.T. 

02 1 09 1 . 2Dt5 1 5 495 1 1 o Número de declaración que modifica 1 55 1 1 1 
• !DEN.TIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

1 04 NIT 1 o l s l 1 1 4 1 • 1 O l 5 1 o 1 6 1 7 1 2 1 • 1 o 1 o 1 1 1 • 1 o 1 3 1 llifac?;I 13 1 1 1 1 1 1 I· 1 1 6 
2 22 Ape1Hdo{s1 Nombre(s) I Raz~n Social o Oenom!nadón 
3 14 ......... ,1.1ao Económl<..d t'tinclpal 
4 09 Nombre Comercial de Casa Matrlz CANAL 4 
, OPERACIONES DEL MES 

"' 70 

76 

76 .. 
" 

11 

12 

l3 

YSU TV CANAL 4, SOCIEDAO ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE YSU TV'cANAL 4, S.A. OE C.V. 7 

+ 1 
+ 1 
+I 
+ 
+ 

COMPRAS 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

380,993.99 
o.oo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
46,929.22 

0.00 

0.00 
0,00 

0.00 

0.00 

46,929.22 

9 

3 

• 
o 
2 

7 

o 

o 
1 7 l 16 IT••fooo: 7 

VENTAS 

o.oo ~ 

º·ºº~ o.oo[j 
o.ool_! 
0.00 t 
0.00 7 

1 ,343,709.01 3 
123, 120.62 s 

o.oo e 

1os ~ 1,.466,829.63 e 
~:~%~;,~-tJY.#::--~sg~¿r~:f~-~~~ 

OEBITOS 
174,682.17 E 

16,005.68 tJ 

o.oo 1l' 

o.ooµ 

º·ºº~ 

El IVA es el Impuesto que pagan los 
Salvadoreños cuando te compran Bienes o 
Servicios 

DECLARA CORRECTAMENTE 

190,687.85 " 

Ue.vara Renglón 16ó,S11:a Suma de los DéN!os es Mayoro,ualaSumade los CrMrlasysila sumada 
crédfto.s es ~Wa !Umara Jos déb!loo 

5 ~~-i~~frn;-@ló1i~tef@~~ó?f.-#,-~~~=gl 160 1 + 1 143,758.63[j 
163 + 0.00 9 

+ 0.00 7 
+ 0.00 6 tt.~prr,.:.t..Crld~Jow,, 

+ 0.00 o 

00001 88 

~OM*•S».W"T"",.O"UCT:.~l>!-}"'n 

(Ca.slla 11;9fl7~171) 

3,309,598. 
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DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
LV.Av9.00IO 

Decfaraclón N° 

Periodo 
1070900~1,94<1.~ 

09-2015 

Secuencia O~gl~~--===--= 
Dec. Modifica~==~ 

Ministerio deHaoienda NlT NRC Razón o Denominacfón Social completa o Apellidos y Nombres 
Dirección General de 0614-050672-001·0 52400 YSU TV CANAL 4, S.A. DE c.v. 
Impuestos lntemos ActMdad Economlca ACTMDADES DE RADIO Y TELEVlSlON Te!efono 2092000 

~~~l~~~i~!~J~~~-~S:Jir!L#kg~~ilttlilr!~E~i1iiAY~iiWi~iiilf~~~~itW 
Tipo de Documentos __ Del No. Al No 
F_ac_tu_ra_s __________ --l[=2=1=0-+I ____ psDOOOF0410 :=IQ_ 

~-

250 12SDOOOF0415 5 

Comprobante de Credito [ 214 [ 14SDOOOC0892 2 
-~---~----~~F-o-~... ·- ·- - --- ... ...,...,.. = 

. 

254 l 4SDOOOC0989 o - -
Nota de Credito 218 12DSOOOTOI27 6 258 12DSOOOT0128 4 

. - •.. --·· 
Comprobante de Retencion 222 14SDOOE0420 3 262 14SDOOE048I l . 

T' d D ipo e ocumentos N o. 
Facturas 410 12SDOOOF0401 1 - ~ -~ ~ 

Comprobante de Credito 414 14SDOOOC0893 6 ------
414 14SDOOOC0896 6 
414~T ,. 14snooocog97 . 

- ~ 
6 

-- ~--~- ~ ---
414 14SDOOOC0898 6 .. -
414 14SDOOOC0900 6 

-··-~ ... 

414 l 4SDOOOC0901 6 
--~= ~ 

414 14SDOOOC0913 6 
~,,.... .... ~ ·-

414 l 4SDOOOC0923 6 
~- -· - . 

414 l 4SDOOOC0925 6 -
414 14SDOOOC0933 6 

~---- =· 4= ·-~-~--~ ~ 

41,4 14SDOOOC0935 6 
~ - . 

414 14SDOOOC0969 6 
414 C'--'"~14SDOOOC0973 6 

=··"·~---- ' "'~"' ,!!iJ 14SDOOOC0981 __ ~,~~ 6 
~ 

414 14SDOOOC0982 6 

-~!i~~~1l!lí\:S~~~tt~G!ttJ!~i~!f4tr~~¡lf~~t~!\ii~i.ilfitf,ll[flJ2:fii~i¡iii 
Tipo de Documentos No. 

Nombre de Pl'oplelario, Razón Social o 
Denominnoión de Imprenta 

Nombre Comercial 
delmprenta 

NIT 

0000189 

No. Autorizacion 
deimprenh\ 
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( 

12110/2015 PAGOES • Cc;qlíobante de Pago 

d e-~<mca 1 Empresari<il 
'"' 71 4 {ID 

iiJ e·banca 1 Personas 
' . - 7/24 lñ1 l 

1 ....................................................... ~ ......................................... ••••••• u ........ . 

RECIBO DE PAGO 

PAGO REALIZADO EXITOSAMENTE 

........................... :·•······"''''''''''''''"'''" ............................ . 
Fecha: 20151012 
Hora: 105024 
Transacción Tesorería: 
NIT: 
Número Declaración: 
Total: $ 147.068,22 

Mensaje: 

Resultado: 

Orden de pago insertada y 
actualizada. 
o 

https'./Nm.v.pcbac.w:rlPAGOES/pagoes.do 
. 0000190 1/1 

Versi
ón Pública



El sugcrlt<I llotulo CERTIFICA la fidellda-d y confwmld.W do la 
pres•nlo lolocopla e~ el orlgln•I q•• tuvo a la vltU! ""'ª los 
afecte• d«I Art. 30 do la Ley del E)"'ilclo No~i<I do la 

Jurlsdle<:lón Voruntorl• y de otras Olllgenclaa, ••llendo, firmo y 

st11,9- I~ preGqn_te, en I& ciudad de San Salv·•dQr, a los 
~//J TI.Pos dles del mes de ¿2.:.•'TVSA'C 

rleLJ212s _é!// r//')/¿;. .di 
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EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR: 

Que el empleador YSU TV CANAL 4, S.A. DE C.V. con Número de Identificación Tributaria 

06140506720010 se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y aportes previsionales, de 

acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, sin perjuicio de aquellas obligaciones 

que sean identificadas posteriormente y las acciones administrativas legales a que estas pudieran 

dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 22 

días del mes de octubre de 2015. 

Atentamente IPSF A 
Código Verificador: VDJFJ26131 

0000191 

Instituto de Previsión S~cial ~de la Fuerza .Annada r 

República de El Sálvador, C. A 
l\lameda Roose\-elty 55 a1·e1llda norte. Torre El Salvador, San Salvador 

Tels. (503) 2260-3366 E-inail: atencíonempleado:res@ipsfa.com 
- - ' -



S22102015201510947293 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
constar: 

Que el empleador YSU TV CANAL 4, S.A. DE C.V., con número de 
identificación tributaria 06140506720010 ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 
administramos al mes de Septiembre de 2015, en consecuencia, se 
encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el 
período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 25 del mes de Noviembre 
del 2015. 

San Salvador, a los veintidos días del mes de Octubre de dos mil 
quince. 

, ,)~ -.·, .6,. . 

/,:{,f/' \ '.: 

/Í) ('_¿ L ( (~LL~ ' lf¡ \ ~:;;,~ ,~' 
{/ ~ - ~. ~~ -·¡ 

C.ARMEN E. NAVARRETE '''..112l'~;f 

Jefe de Agencia 

0000192 
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AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace constar: 

Que el empleador YSU TV CANAL 4, S.A. DE C. V., con número de 
identificación tributaria (NIT) 0614-050672-001-0, ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos 
hasta el mes de 09/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las 
cotizaciones declaradas hasta el período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día veinticinco del mes de noviembre 
de dos mil quince. 

SAN SALVADOR, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil 
quince. 

' 

CARLA MAZORRA -----] 
JEFE DE AGENCIA FP(n:?cer 
Agencia CENTRAL c·;;-(ú~vi'c°i"éi .. 

AL CLIEN fE 
. AGENCIA CENTRAL 6 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 

0000 4062 6320 1510 2200 0155 0032 5986 

................................................................................................................. 
Edificio AFP Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo No. 1100, San Salvador, El Salvador. 

PBX, [503[ 2210-2121 FAX, [503) 2210-2999 
Línea de Atención: (503) 2211-9393 

www.crecer.com.sv 

0000193 



211101201518:29:08 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

CONSTANCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador YSU TV CANAL 4 SA DE CV, con número de identificación Tributaria 
(NJT) 06140506720010, a esta fecha y de acuerdo a nuestros registros, no presenta 
afiliados con esta Unidad de Pensiones del ISSS y el último período declarado y pagado 
corresponde a Abril de 2011 

Esta Constancia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emisión; y no exime 
al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o con 
carácter retroactivo Ja Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para Jos usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, a Jos 21 dias del mes de Octubre de Dos mil quince 

Jefe de Sección Cobranzas 

108531 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo Il y 39 A v. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Telefax: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
YSU TV CANAL 4 SA DE CV, ConNúmero(s) de identificación 301091126 

Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del siguiente día de Ja fecha de emisión. No 

exime al patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran determinarse conforme lo estipula Ja 
Ley del Seguro Social y Jos reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, VEINTE Y UN de OCTIJBRE de 2015 

A las DIECIOCHO horas con DIECIOCHO MINUTOS 

Jefe Sección Administracion de Cuentas por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 
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0345134 ~! MINISTERIO DE HACIENDA ES 
EL' SALVADOR 
UNÁMON~ PARA CRi!CER 

~--
DIRECCION GENERAL DE.IMPUESTOS INTERNOS 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA 
oo.oc ... "C!..~:.::.."'.: ,_ 

\ ~ 934992 
__.- No. 760000003691 / 

\ g 

1 
í \~ 

E! 

EL INFRASCRITO FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ESTA DIRECCION GENERAL HACE CONSTAR QUE: 

NOMBRE: YSU'Q' CANAL 4, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

1 ~-

0614-050672-001-0 ( NRC: 5240-0 \ 1 

__...-
NIT: I 

.SE ENCUENTRA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS DE ACUERDO A \O ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 217 Y 218 DEL 
. CODIGO TRIBUTARIO. I ! 

, 

USO DE SOLVENCIA O AUTORIZACION: TRAl\ÍilTES DIVERSOS \ 

1 / 
( 

' 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 22/10/2015' ) ·, 
1 FECHA DE VENCIM'IENTO: _31111/2015 -- 1 

', 
/ _,,, 

\§ 
~ 

./2 
:;; 
~ 

'-._ 

LUGAR DE EXPEDICION: 

J3691934992796774 

mmon.galton ramon.gallan 

_______ L 

/ . 

Sección Asistencia, Facilitación y Control Primario. I 

' 
~ º" I 

( / ~~~~{~~ I 2 ·~(:ij-i ' ~ ' ~l - U• "'M Ao•o o" •o-A:w•• ,l}Ó~ • ~~ 
JeledelDep m lodeCu.ntu :Ó ~ I 
Corriente y Conlr<>I Trlbutarlo ~~/ q,-0: . Olro«Jón Ge""'"'' a. lmpuuto& Interno• <r - / 

FUNCIONARIO RESPpNSABLE 

ORJGiNAL: Contrib~y~nte n:imon.ga!tan r- 07:53:2& ~ 
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ALCALDIA MUNICIPAL 
DE SAN SALVADOR 

-----

\ 

SOLVENCIA MUNICIPAL ISOEM 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

r 
1 CUENTA~~,: 

NOMBRE,, 

' 

N1997!H0~000002 (IMPUESTOS) 

,ly_,s.,u.Tv cA&¡>.Llf S;A 

/ 
No. 

~. 

75,58 

750658 

/ 

\ 
( ...i,t>oOllENt.,. 

~.,¡-.w-~ r; 
~ . 
.,~ t? 
~# ........ .$' 

g 1 .'." ... ·.·.··.•.• .·.·. !J19 .... sr61030. º.·.ºb.p:f- º.s146os5003 ... 6. COLONIA EscALoN, ÁvEN1dA oliMPii;Á;v cA.RRÉTE!;<AA&t\l'l'r:A o DIRECCION: '. . TECLA, EltbCKN0 11\l, ZONA ii .···· ' .. · .. ..... . ·.. . ... · ..... 1 ,./ ............ ·.·· ·... .. ..·. - ····· . \ 
~ 
! ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y S,ERVICIOS DE ESTA MUNICIPALIDAD . ' . '• \ 
::i ··:: .. ,._ .. -.,. ..... . ~ ' 
§ .ESTA SQLYENCIAES'\iAUDAÜNICAMENTE PARA: LJCITACÍÓN 
~ 
" 
1, 

~ > F!ifHt ºauEtiMISION v - - H- _ _ ~ 
d o re de 2015 

.CION EN E~A SOLVENCIA LADECLARAflli VALOR 

SV~321ló$ 

. >{_···· ... ··•·· . !V~ . 
TEi6RERIA 

" ---- - ---- .i___ ____ ------------- ·- --- -- - -- ---- ---- -- ---- -- -- ------- --------· 




